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Sistema Expediente Electrónico (SEE) 
 
 
 

Guarda temporal de un Expediente Electrónico (archivar) 
 

Guarda Temporal: el expediente permanece en este estado durante un promedio de dos años 

(dependiendo del tipo de trámite). Durante este periodo, el expediente ya no se puede tramitar y 

sólo está disponible para su consulta, sin embargo, si fuera necesario, se puede solicitar su 

rehabilitación a tramitación. 

Finalizado el tiempo de guarda, el expediente se envía a Archivo Definitivo. 

 

Todo usuario del Sistema GDE tiene permiso para poder hacer la Guarda Temporal de un 

expediente, por tanto, no es necesario enviar el Expediente Electrónico a la Dirección de Mesa de 

Entradas para el archivo del mismo. 

 

Procedimiento: 

Una vez que se accedió al Sistema de Expediente Electrónico, se muestra la pantalla de inicio que 

es la del Escritorio Único. 
 

A la derecha de la pantalla se encuentra la lista de aplicaciones. 
 

1- Se deberá dirigir al módulo EE 
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2- Se selecciona el Expediente que se desea enviar a Guarda Temporal y luego Tramitar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3- Una vez posicionados “dentro” del Expediente, al pie de la misma se observa una serie de 

opciones, entre ellas el Realizar pase 
 

 

 
 

4- Una vez seleccionado el botón, aparecerá  la pantalla de Enviar a, en la  cual se deberán 

completar los datos necesarios para su pase. 
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Motivo: una pequeña referencia para el receptor. 
 

Estado: seleccionar la opción Guarda Temporal. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar el botón Realizar Pase. 
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5- Se mostrará una pantalla de confirmación. 

 

 
 

6- Una vez confirmado, se mostrará la pantalla de guarda temporal exitosa. 
 


